
    

      

  

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS > 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS —- [Expediente No. 

No A0Q0007373._ ora. caera soci... 3500.00 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

uc A RAZON SOCIAL AAA => 

0990162085001 VILLAS Y JARDINES CIA.LTDA. 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
Art. 115 de la L ey de Com pañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Loy de ( Com ñías e 

“DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO po 

    
  

  

      

      

   

   

  

    
  

   

     

   

     

    

   

   

    

     
   

o | o ias RucS de _ Acciones o Aportaciones 
No. | Apolidós y Nombres Completos .11._.!_ Nacionalidad] Pasaporte Pemtme2/[ No [7 VALORTOTAL 
¡1 [INMOBILIARIA CONSTRUCCIONES... lo 
[a ¡Y VIVIENDA... - EGUATORIANA O9901AS080991 ——.——., -— 360 | 50.000 

3 ¡COBALSA S.A. - .—. ECUATORIANA 0990143617001; .... 2d «140 | —— 2'140,000 
DOÚ 

533 , 000 
DO. DOO 

4 ING. JOSE, TAMARIZ CRESPO... ¡ECUATORIANA .. 00034 26aL e 3 a 
s ¡ANA _ADUM DE VERA ¡ECUATORIANA 0903493526 o yn a A ri AN > o 

Ds HIPATIA NAVARRO DE ; VILCHES ¡ECUATORIANA . ¿09998742 A A 
, j A A A pa A 
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Certifico que la información es correcta 

: Notas: 
zz > > 4 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

= sE CAGAS EZ a, acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 
Firma del representante legal “Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

Gquil, Marzo 31 de 1999 2 [Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

Lugar y fecha de presentación TINVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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